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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo.  
Auto tiene por notificado corre traslado excepciones 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00426-00 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Bárbara Rosa Guzmán 
Saavedra, se notificó del presente asunto por intermedio de 
curador ad litem (PDF 043), quien dentro del interregno de ley 
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (PDF 044).   
 
2. De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad 

litem se corre traslado al extremo demandante por el término de 
diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida 
las pruebas que pretende hacer valer (núm. 1º art. 443 del CGP).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 142 del 29 de septiembre de 
2022. 
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